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CAPÍTULO VII 

Acción y garantías sindicales 

Artículo 40. Comité de Empresa y delegados de Personal. 

El Comité de Empresa y delegados de Personal tendrán todas aquellas atribuciones, derechos y garantías que determina 
la legislación laboral vigente. 

Los delegados/as de personal o miembros del Comité de empresa, previa comunicación por escrito a la Dirección de la 
empresa, podrán acumular las horas sindicales a que tengan derecho, en uno o varios de sus miembros. 

CAPÍTULO VIII 

Comisión paritaria 

Artículo 41. Comisión paritaria. 

1. Se constituye una Comisión Paritaria para la interpretación y aplicación del presente Convenio, que estará integrada 
por dos miembros de cada organización sindical firmante, e igual número total por la representación empresarial, firmante 
del convenio colectivo. La Comisión fija como sede de las reuniones el domicilio de la empresa. 

2. La Comisión se reunirá, previa convocatoria de cualquiera de los componentes, mediante comunicación fehaciente, 
al menos con siete días de antelación a la celebración de la reunión. A la comunicación se acompañará escrito donde se 
plantee, de forma clara y precisa, la cuestión objeto de interpretación. 

3. Para que las reuniones sean válidas, previa convocatoria, tendrán que asistir a las mismas un número del 50% de 
miembros por cada una de las representaciones. 

4. La Comisión Paritaria tomará los acuerdos por mayoría simple de votos de cada una de las representaciones. 

5. Expresamente se acuerda que, tendrá carácter vinculante el pronunciamiento de la Comisión Paritaria cuando las 
cuestiones derivadas de la interpretación o aplicación del presente Convenio les sean sometidas por ambas partes, 
siempre que el pronunciamiento se produzca por unanimidad de los miembros asistentes a la Comisión Paritaria. Dicho 
pronunciamiento será incorporado en el texto del convenio siguiente, en virtud de la redacción que se acuerde en el 
momento de la negociación del mismo. 

6. Son funciones de la Comisión Paritaria las siguientes: 

a) Interpretación de la totalidad de los artículos de este Convenio. 

b) Celebración de conciliación preceptiva en la interposición de conflictos colectivos que suponga la interpretación de 
las normas del presente Convenio. 

c) Seguimiento de la aplicación de lo pactado. Los sindicatos y las asociaciones empresariales podrán presentar 
denuncia ante la Comisión Paritaria informando de incumplimientos realizados por empresas o sindicatos, acordando las 
acciones a tomar. 

d) Las funciones previstas en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores relativas al procedimiento de inaplicación 
en las empresas de las condiciones de trabajo previstas en este convenio. 

e) Cualquier otra que pueda estar encomendada por disposición legal o regulada en este Convenio. 

CAPÍTULO IX 

Igualdad y conciliación 

Artículo 42. Igualdad. 

De conformidad con lo expuesto en la Ley Orgánica 3/2007, la empresa se compromete a respetar la igualdad de trato y 
de oportunidades en el ámbito laboral y a evitar y prevenir cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y 
mujeres. 

Artículo 43. Acoso u hostigamiento en el trabajo. 

Se prohíbe cualquier conducta ilícita que constituya acoso sexual, por razón de sexo o acoso moral contra subordinados, 
mandos, compañeros, clientes y proveedores, así como crear un ambiente de trabajo intimidante, hostil o vejatorio. 

El trabajo debe desarrollarse en un entorno de respeto a la persona, libre de todo acoso ilegal conforme a la normativa 
vigente. 

En los casos de acoso laboral, moral o mobbing, se podrá presentar una denuncia por escrito ante la Dirección de la 
empresa. Se nombrará un Instructor, se realizará una investigación cumpliendo los principios de celeridad, 
confidencialidad y eficacia, durante todo el proceso se respetará la presunción de inocencia, de todo el proceso se 
elaborarán actas que formarán parte del expediente, una vez terminado el expediente la Dirección resolverá 
comunicándolo al comité de empresa y tomando las medidas oportunas. 

Artículo 44. Teletrabajo. 

En casos que pueda determinar la empresa, atendiendo al tipo de trabajo y a situaciones extraordinarias de conciliación 
podrá establecer, de manera voluntaria y reversible por ambas partes, el teletrabajo con arreglo a la Ley 10/2021, de 9 
de julio, de trabajo a distancia. Las condiciones del teletrabajo se negociarán con cada persona trabajadora. 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a la desconexión digital a fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal 
o convencionalmente establecido, el respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad 
personal y familiar. 

Disposición final primera.  

En lo no regulado expresamente en el presente convenio se aplicará lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores y 
demás disposiciones legales o reglamentarias vigentes. 
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